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Por la cual se establece u n  nuevo plazo p a ra  rem itir observaciones a  la 
Resolución CREG 035 de 2012 “Por la cual se o rdena h acer público u n  

proyecto de resolución de carác te r general, “Por la  cual se definen las reglas de 
las S u b a s ta s  de Reconfiguración como parte  de los Anillos de Seguridad del

Cargo por Confiabilidad”.

En ejercicio de su s  atribuciones constitucionales y legales, en  especial las 
conferidas por las Leyes 142 y  143 de 1994, y  en desarrollo de los Decretos 1524

y 2253 de 1994.

La Com isión de Regulación de E nergía y  G as publicó la Resolución CREG 035 
de 2012 “Por la cual se o rdena h acer público u n  proyecto de resolución de 
carác te r general, “Por la  cual se definen las reglas de las S u b a s ta s  de 
Reconfiguración como parte  de los Anillos de Seguridad del Cargo por 
Confiabilidad”.

La Resolución concede u n  plazo de veinte d ías calendario , con tados a  p a rtir  de 
la  publicación en  la  pág ina  web de la  Com isión, p a ra  rem itir com entarios.

Se recibieron solicitudes de ACOLGEN, rad icado CREG E -2 0 12-003063, y 
E m presas Públicas de Medellin E .S.P., rad icado CREG E -2 0 12-003089, 
solicitando am pliar el plazo p a ra  rem itir observaciones.

El plazo p a ra  com entarios venció el 19 de abril de 2012.

Se considera  conveniente o torgar u n  nuevo plazo p a ra  que los agen tes e 
in te resados rem itan  com entarios.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

C O N S I D E R A N D O  Q U E :
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Por la cual se establece un  nuevo plazo para remitir observaciones a la Resolución 
CREG 035 de 2012 “Por la cual se ordena hacer público un  proyecto de resolución de 
carácter general, “Por la cual se definen las reglas de las Subastas de Reconfiguración 
como parte de los Anillos de Seguridad del Cargo por Confiabilidad”.

Conforme a  lo señalado en  el artícu lo  4 del Decreto 2897 de 2010  no se 
informó sobre este  acto a  la  S uperin tendencia  de In d u stria  y Comercio por 
cuan to  dispone el otorgam iento de u n  nuevo plazo p a ra  com entarios.

La Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en  su  Sesión 517 del 24 de abril 
de 2012, estab lece u n  nuevo plazo p a ra  rem itir observaciones a  la p ro p u esta  de 
la  Resolución CREG 035 de 2012.

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1. E stab lecer u n  nuevo plazo p a ra  rem itir observaciones a  la 
Resolución CREG 035 de 2012 desde la fecha de publicación  de e s ta  
Resolución en el Diaño Oficial y h a s ta  el 7 de m ayo de 2012.

ARTÍCULO 2. E sta  Resolución rige a  p a rtir  de su  publicación en el Diario 
Oficial y m odifica las disposiciones que le sean  con trarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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